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PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe,

manifiesta, ante la Resolución 565/2001 de la Comisión Nacional de

Regulación de Transporte (CNRT), que obliga a todas las empresas de

transporte público interubano a emitir un video -antes de comenzar el

viaie- aue advierta a los oasaieros sobre el delito de trata de personas y

cómo reaccionar en caso de sentirse afectado: v también. aue en ei

reverso dei boieto aue adauiera el usuario. deberá fiaurar imoraso un

número de teiéfono. dónde hacer ia denuncia corresoondiente. anunciado

oor Boietin oficiai desde ei Gobierno Nacionai:

.¡ - Su beneoiácito oor semeJante medida. aue se suma a ia bateria

de herramientas imouisadas contra ia trata de oersonas.

2 - Soiicita aue ei Gobierno Provincial. en forma inmediata. arbitre

ios medios necesarios cara aue dicha resoiución se imoiemente en forma

eficaz en ei transoorte oúbiico de oasaleros orovinciai.
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Ei oresente orovecto tiene oor obieto manifestar de manera

exoresa. en orimer término ei beneoiácito aue oroduce a esta Cámara ia

medida adootada oor ia Comisión Naclonai de Reauiaclón de Transoorte

íCNRTi.
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Una resoluciónnacional,publicadael 09/08/11en el BoletlnOficial,

se suma a la batería de medidas impulsadas contra la trata de personas,

que deberá ser coordinada y ajustada en cada una de las provincias.Se

trata de una disposiciónque obliga a todas las empresas de transporte

público interubano a emitir un video -antes de comenzar el viaje- que

advierta a los pasajeros sobre el delito de trata de personas y cómo
reaccionar en caso de sentirse afectado. Asimismo.en el reverso del

boleto aue adauiera el usuario. deberá fiaurar imoreso un número de

telefono.dónoe hacer la Oenunclacorresoonmente.

Esta nueva estrateaia Oe orevenclon fue establecida oor la

Comlslon Nacional de Reaulaclon de Transoorte iCNRTi a traves de la

Resoluclon 565/20'1'1.En sus araumentos. destaca auese deben arbitrar

las acciones necesanas cara oromover la erradicación Oe la trata de

oersanas. a traves de la olfusión a manera educanva vio Informativa ae

todas aauellas orácticas a usos sociales susceoribies de ser encuaarados

en las fiauras iloificadas en la Lev N° 26.364".

Ademas. subrava aueel transoorte intenurisdlcclonal resulta un

medio oraOICIOcara encarar la dlfuslon de la orablemátlca oe la trata Oe

oersonas. su denuncia e inclusive Doner en alerta a auienes ouoieren

entornos cara su exolotaclón".

El soot aue tendran aue emitir antes de cada Vlale las emoresas

ooeradoras de los servicios de transoorte automoror de oasaieros de

carácter Interurbano. de lunsdicclon nacional. fue dlsenado coniuntamente

Dar los ministerios de Seaundad v Justicia. En el marco de la misma

resolución. la CNRT tambien disouso aue los Doletos contenaan la

slaulente levenda: TRATA DE PERSONAS es ESCLAVITUD.SI sabes

alao. DENUNCIALO.0800-555-5065 .
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Por todo lo eXDuesto solicito el acomoatíamíento de mis oares cara

la aorobación del oresente orovecto.
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